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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021. 
Auto interlocutorio No.. 

RAD. No. 110013103014-2020-00344-00. 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

Demandado: Guadalupe Padrón de Guzmán. 

 
 
Para continuar el trámite se DISPONE: 
 

1. Previo a designar CURADOR AD LITEM, la parte actora de 
cumplimiento al auto del 23 de junio de 2021, y acredite la 
certificación de que trata el parágrafo 2 del Artículo 108 Código 
General del Proceso, respecto del edicto emplazatorio aportado. 
 

2. Se reitera a Secretaría que LIBRE COMUNICACIÓN a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos que corresponde, para que tomen 
nota del cambio del despacho judicial que conoce de este asunto, 
respecto de la medida cautelar ordenada. LÍBRESE COMUNICACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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